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a:aula 1.° Las 1 , yes f bligarán en la Penmnsu-
110C!.j isla5.i Baleares y Canarias, á los veinte días de
ech 	 noraulg ción si en ellas no se dispusiera olla

a, se ent iende hecha la paormulgación al día que
lipa la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

*1 6 art. 2.° La ignerancia de las leyes no excusa
camplim;en!o.

as. 3 ° Las leyes no tendrán efecto reixactivo,
dispusieren lo contras io.— (Código civil vi-

:e.

Real . Decreto é instrucción de 2.4 de Enero de 19,03

nicub 2:3. Las corporaciones -provinciales y
acipales abonarían, en .primer término al No-
iö Notarios que autorcen ba subastas, los de-
es por ellos devengados y los suplementos ade-

dos por los mismos, así como los derechos de
reí& de los anuncios en los periódicos oficia-
cudando de reintegrarse del reim p lante, st lo
iera, el importe total de los referidos gastos,
nyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en /a
a 8.' del art. 8.°

SUSCRIPCION PARTICULAR

Pesetas FUERA DE CORDOBA PeseMs______.

. . 5 	 i• Un mes. . . . ti
I• . 12 50 ; Trimestre . . . 15

. . 21 	 1 Seis meses. . . '28

. . 40 	 ¡ Un año. . . 	 50
Número suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias extepto los domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antes sus hile? esarios abe-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos línea ó parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.--inmediatemente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
PoaariN dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente:

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político iespectivo, por cuyo conducto

• se pasaran a loe editores de los mencionados
ródicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)

Los señOres s ecretarios cuidarán, bajo su más
estrecha re9ons2bil1dacl, de conservar los ',limeros
de este Bor.nerin, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVE-ns.TENC IA. —Conforme con la cond ció»,
4.° del pliego que ha sei vid de baso para la su-
basta, no se :ti-seriara ningú' edicto Ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su p ubl cación ó garanticen el
p go, á razón de 65ct:ntimos de peseta por linea
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40

Céntimos de peseta. •

EN CORDOBA

Un mes. .
Trimestre .
Seis meses.
Un año. .

Pe-

e0~.4..../2...e.e"............X.<.ttxr.etV,.Irwrr.,-..siornreeugVrtatrzaAem*gic,"er.aueuo•n."itacauxguxereluv•escßrn, stmene,..,

sLia 	
tgl (8a21§ 	 /111313rre

S. N. el Rey Don Manso XIII (que

encía, )aguarde), S. IV la Reino Doña Vic-

aria Eugenia y SS. AA. RR. el Prinei-
h., en' de Asturias e lafantes, continúan sin

:Te je •iovedad en su brand:mute salud.

De igual beneficio disfrutan las 'cienes
onas de la Augusta Real Familia.

(Gacetaa 4 Juni-o 10)

ra GOBIERNO CIVIL
antas 	 DN Lit

OVINCIA ElLE CORDO 13 A
rsons,, —
las a 	 Circular niirn. 253l

0S "histi tato de Reformas Socialea. Di-
, -celan p,,eneral de Legislación y Ac-•

ra 	 .én Sac al. Seaa ön de in soci2ciones.

en:, ․)en • 
e,ectoaal S eial de la provineia

i e Córdoba, t'armado cea ar' eghL1 a a
.0 de 30 de Octubre te919-

ado 	 OFf1JP0 I.'
Explotación de mina-a salinas y can -

' ras. Aguas subter áncas. Fiibricas si-
lora , gima y araviliirgeas en gene al.

fado de la. en tirl ad. -- Loca lida c1.

clr cha de coustitución.—Nú mero de so-

rciie 	
cos

Entidades obreras
' Sindicato de obreros mineros meta-

l> 111 gicos, Santa Bärba , a (14 naute Une-.
ar: :una), 1.° Abril 1918 109 6oeios.

.. Suidicato de obre 7 es mineros meta-
' gicos; Peñarroya (Barriada de:1330-

_ 	 41), I.° Ab i1.1.917, 9Cf„.

Sindicato de obreros mineras meta-
lúrgices, Bólinez, .° Mayo 916, L170.

indicat" de obreros mineros meta-
lúrgic e, Espid, 19 Mayo 1916, 100.

>indicato de obreros mineros meta-
lúrgicos, Granjnela, 25 de Mars , de
19: 7, 3'.

Sindicato de obre . os mineros meta-
lúrgicos, Periarroya (Fuente Obejuna),

Abr 1 19.8 250.
sindicato de obreros mineroa"meta-

lúrgicos, Peñar_oya, 9 de Mayo . 1316,
1.317.

Sind cato de obreros mineros meta-
lúrgicas, Villaviciosa, 3 Abril 1918,
1-25.

Sindicato de mineros metalúrgicos.
de r efiarroy'a, Pueblonuevo del Te ri-
ble, 7 .Niayo 1915, '2.547.

GRUPO 3.°
a) Industria- texti1es. b) Tndus

laia ,4 del vestido y del toca rlo. c) : In-
dustrias de '3,1j0..lugt3otal ía. 4elojer la

Entidades obreras
Sociedad de obreras zapatero, Cór

doba, 19:7, '250 s-cloia
• ociedad de obreros Zapater $, "La

Protectora„, Mantilla,. 10 -Diciembre
1928, 	 , 	 -

As ciaeion de defensa del greoliado
zapate ría La Rambla, 10 de Abril de
1918, 52.

Saciedad obrera do orífices y pegas-

tad es, Córdoba, 12 Agosto 1.910,,380.
GRUPO 4.°

a) Industrias do transportes: b) Pro-
ductil:ya y tra:asmisión de fuerzas físi-
cas.

Esliclades ob eras
Sociedad de obreros gatistas y s i mi-

lares, Córd ha, 6 Septiembre de 918,
4:5socio..

GRU0 5. 0

industrias de la construcción.
Eatidad es obreras

Sociedad de obreros aibaiii'm "Los
Hj a del Trabf • o . , .1"dontilla, 2 Julio
1918, 145 secos-

Sociedad del ramo de cnnstrucción,
La Rambla, 5 Octubre 19 9, 85.

S . eiedail de (3brer( carpinteros "La
Instructiva', 	 de Agobto de
1919, 42.

Sociedad de carpinteros y oficios si
In j ieres, Puente 13enil, '28 de Mayo de
1918, 85.

GRUPO 6
a) /9,Ticallu; a en geuaral b) Gima-

dería c)Indu , trias ferestaies y ag . Lo-
las. a) Indnetria,4e e la aliinen • a.:ifía.

Eatida'es patronales
Sind:oato 	 . i12.1):iz. cat;>;ic: . Lo ido-

i Odtubre 1919, '27 scaa• s.

Sindicato agrícola católico, Villanue-
va, 1.0 Febrero 19 , 9 289.

Sindicato agrícola calMico; Pczoblana
er . ,.29 b:nero 19.9, 72

Sindicato agrídala católeo,
23 Septiembre 918, 173

Sindicato agricola: católico; Dos To-
rres, 26 Enero 919, 239.

Sindicato agrícola - católico, El Guijo,
11 Mayo 1914, 915

Sindizato agrícola católico, Villaral-
to, 23 Mayo 1919, 60.

Sindicato ag /cola cankílico, Cab a,
26 Abril 1919, 186.

Siudicato católico ag-ario y Caja ra-
ral de Nuestra Señora de los Angeles,

Las Pinedas, )3 de Septiembre de
19( 8, 72.

Sindicato agrícola católico, Zuheros,
20 Octubre 1919 1.).

Sindicato ag: icola católico, Almedi-
p illa, 20 Abril 1919, 130.

Sindicato agrícola católico, Bename-
51, 27 Abri, 1919, 120.

Siadieata ag rícola católico, Fuente
Obejuna, 28 Mayo 1919, 122.

Sindicato agfcc l a católico, Vi lanue-
va del Duque, 19 Febrero 1919, 138.

Sindicato agrícola católico, Pedro-
che 6 Febrero 1919. 1 9.

Sindicato ag • ?cola católico, Nueva
Carteya,, 24 Juiio 19'.9, 45,
- Sindicato agrícola católico, Viso da
'Pedreelms, 23 Janiti 1919, 275.

Sindicato agría, la y 'Caja do abor-oa
y 'préstamai, Pedro Abad. 5 dejun;,›

Z`:119. u 3.
Sindicato agrica ,la católico, Torre-

campo, .15 Ab-11 :9:9, 230.
Sindicato agrícola católico, Belakaia

zar, 15 Febrero 1919 600.
>aiardate agricoia católico, Villavi-

cksa, 20 Pebre o 191:a. 1.13.
•Sindicato agrícola católico, Montilba

24 Marzo 199, 946
Sindicato agrícola eatólico;-Baen4

4 Mayo 1919, 300.
Sindicato agrícola catórco, Santa Eu-

femia, 11. Mayo 1919, 111.
Asociación de labradores y ganade-

ros , Córdoba, 18 Enero 1919, 218.

10.•
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Extracto de los acuerdos tornado
el Ay-untarrdento de esta villa
sesiones celebradas durante el e
Mayo del corriente ano.

Sesión ordinario supletoria del di
Se oelebrá bajo la presidencia d

i

gundo 'Teniente y Alcalde accid
den Francisco Carrasquilla y Mili

' después de ser aprobada el acta (
anterior se adeptaron les sigui
acuerdos:

Conceded al vecino pobre Eran
Castro Crtiz el socorro mensual d
pesetas para la lactancia de uno e
gemelos que ha te-nido su esposa
E-epejo Doncel.

prestar aprobación a /a elistriet
mensual de fondos, autorizando al S

Alcalde para que .liaga les pag,os
/endose a las vigentes disposiciead

ileividir en seis Secciones a lee 0
buy-entes para el sorteo de_ los Ild.
asociados de la Junta meenicipai ed
rriente i. feo económico-

Pi estar aprobación al dictamen e
do por dos Letrados en ha reclame
de la Excelentisime señora Condee
Zamora de Rio-irle para que le ele

MIC
	 my-

••••n•••n••••••••n••n••n•••

'e, I Sociedad de oficios varios, Adamuz,

I
22 Dicienelye 191'i, 520.

O 	 'La Evelueien . Sociedad ob era de
oficios y pn . fesiones varias, Aguilar do
la Frontera, $0 Enero 19 9, 2.000.

Sociedad obrera do oficios varios eLa
Libertadota e , El Carpio, 13 Ddiembre
1918, 901.

'S- eieciad obrera "El Nueve de Mar
zo., Conquista, 10 Abri i 1919, 80.

3 	 Gentro ob oro do oficirs varios, Yon-
talbán 2 Julio 1918 650. 	 .

Sociedad de obreros de Pedroche, 27
Noviembre l97, 2S0

r- 	 Sociedad obrera gremial, Pozoblan-
co, • 10 Mayo 1918, 1.800.

docirdad de obreros febriles y ofi-
s pie s varios, Puente-deend, 7 Junio de

1917, 181.
S ciedad Obrera de artes ofici s, San-

_ taella, 1.° Enero 1919, 430.
Sociedad de oficios varios "F'raterni

dad Obre a„, Villa del Río, 16 Enero
1919, 1 0e0

"Fraternidad., Cen tro instru.ctivo
eb ero, Cabra, 24 Junio 1918. 7e0.

Sociedad do profesienes y oficios va-
rios. Villanueva de Córdoba, 2 Marzoe
1916, 1. 4'o.

Sociedad obrera eUnión y Progre-
so,„ Viso de los Pedroches, 13 Marzo
1919, 4' O,

GRUPO 8.0
Comercio

En idades patronales
Aseciaeión de comerciantes de teji-

dos, Córdoba, 27 Septiembre de 1919,
13 se eie s.

Asocieción de comerciantes de ultra-
marinos y coinestibles, Oón.lobe, 1912,
85 socios

Entidades obreras
Agrupación de obre-os merrantiles,

Belinez. 26 Junio 198, 21 socios.
Seciedad de dependiente y caneare-

roe "El Ancora„, Cdrdobe, 29 Agoto
1919, 32.

Uliión de dependiente de come-cio,
Córdoba, 10 Julia 1910, 14e.

Sociedad de dependientes "La Afian-
zar, Pueb'onuevo del Terrible, 5 Ene-
ro 191 3, 6

Asociación de clepeuclientes de co-
mercio, Vi llanueva de Córdoba 2 Fe-
brero 1913, 30.„

Lo quo, cumpliendo lo dispuesto en
la R. O. del Ministerio del Trabajo fe-
cha 24 del- coriente, so hace pública
en sdto pedódieo oficial para general
conocimiento, pudien -to los interesados
en un plazo de quince del e, dirigir por
escrito al Inetitute de Refo rmas Socia-
les (Pontejos, 2, Madrid) lad reclama-
ciones que estimen pe r tinentes, com-
pletar los datos omitidos y presentar
los decrunentes que procedan.

Córdoba 30 de junio de 1920 —El
Gobernador, Jallo Masco Perales

Seciedad de labradores y ganadere
El Carero. 7 Mayo 1919, 46.

doeiedal de labrado-es, Cabra, 1
:Marzo 1919, 70.

Centre de defeeea, de la propiedad,
Ca-cabuey, 20 Septiembre 1918, 65-
. Comunidad de labradores Cab -a, 22
',...letaibre 1907, 1.647

Liga ageico'a„ comercial e industrial
Baena., '5 Junio 1918, 171.

Cooperativa integral, Belaleenar,
Diciembre 1913, 75.

Cámara Oficial A,gricola de la pro
eincia de Córdoba, 19 Octubre 1219.

Junta provincial de gan?deros, C6
'deba, 22 lectu.bre 1 9 18, 269.

Entidades breras
Sociedad de agricultores y oficie

'varios, Ferná,n-Núliez, 11 Junio 1913

"La Vegetación., Sociedad de obre
n s agrio las, Puente Genil, 19 Sep
tiembe 1912, 73e.

."El Per-venir en el Trabajo„, 'ocie
dad de trabajadores agrícolas, Montar
que 1. 0 Mayo 1914, 200.

Sindieate de los obreros agrícolss
de oficios varios. Sección de Fuent
Obejuna, 11 Junio 1 q 18, 230

Agrupación socialista de obreros agrí-
enlas, Benameji, 1. 0 Marzo 1919, 400•

Sociedad de agricultey es y oficios
varios, Villaviciosa de Córdoba. 1." de
Abril 1918, T.0

Agrupación socialista de obrerrsagrí
colas, Rute, 15 Septiembre 1918, 917.

Sociedad de agriealt . res. Sección de
Ja aldea El Paloma-, Puerto Genil, 11
Septiembre 1919, 82.

"La Parra Productiva. Sreieclad de
ng icu ) ter es y similares, Montilla, 6 de
junio 19 3, 2.000

"La Redención,,, Sociedad de ob . e-
7os agrícolas, Jälija, 23 Octubre 1919,
200.

Sociedail Unión agraria de la Carlo-
ta y sus departamentos, La Carlota 23
Febrero l98, 700.

e Germinal„ Sociedad de obre ros 9g
colas y similares, La Rambla, 13 Junio
1913, 975.

Sociedad Unión obrera "Defensora
del Trabajo,, Alrnedilla, 10 Noviembre
1818. 00.

"La Unión ('brera Campesina,,
ea, 6 Octubre 1918, 225.

Sociedad obrera "El Porvenir„, Car-
eabuey, 3 Agosto 1917, 400.

Sociedad obrera agrícola de Beialeä-
zar, Octubre 1903 781,

Federación del Trabajo, Guadalcá-
zar, 1. 0 Noviembre 19 1 1,, 160.

GRUPO 7.°
a) Industrias químicas. b) Industrias

eléctricas. e):fIndustrias relativas a le-
tras, artes y ciencias. d) Industras va -
rias no incluidas en los grupos 1.0
al 8

Entidades patronales
Asociación de fabricante y almace-

mistas de curtidos y fabricantes y ven-
dedores de calzado, Córdoba, - 15 No-
viembre 19 tire

Entidades obreras
Sociedad de socorros miitues de obre

ros curtidores, Montilla, 26 Septiem-
bre 1913, 60

Asociación de tipógrafos y sus ramos
afines, Córdoba, 4 Yayo I91c, 81.

ESPADA-
Setior Subsecretario de este Ministerio.

Mielo. S S. M.: el Rey (q. D g.) ha
tenido a bien nombrar, en virtud de opo
sición. a don Manuel González Hernán-
dez, Catedrático e utnerario de Contebi-
lided general y Práctica mercantil de la
Escuela profesional de Comercio de Las
Palmas. con el sueldo anual de 4 (.00
pesetas y 1.009 máe de gratificación por
residencia.

De Peal orden lo digo a V. 1. para
su conocimiento y demás efectos. Dos
guarde a V. I. muchos zetas. Madrid 9
Janio de 190.

ESPADA.
Seilor Subsecretario de este Ministerio.

/lino. Sr.: S. M. el Rey (q. D g.) se
ha servido admitir a don Eduardo Sane
y Escartin, Conde de Lizerraga, la re-
nuncia que ha presentado del cargo de
Presidente del Tribunal de eposiciones
a las Cátedras de Lógica fundl,tnental,
vacantes en las Universidades de Ovie-
do y S'anhelen, para el que fue nombra-
do por Real orden de 30 de Octuble úl-
timo.

De Real 'arden lo digo a V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V I. muchos aeos. Madrid 10
de Junio de 1920.

ESPADA.
Senor Subsecretario de este Ministerio

$e M. el Rey (q. D g) ha tenido
Wen apeober las oposiciones celebradas,
en turno libre, para proveer las Cátedras
de Contabilidad general y Práctica Mer-
canli/ vacantes en las Escuelas de Co-
mercio de La Corneta, Oviedo y Las
Palmas.

De Real orden lo digo a V. L para su
conocimiento y demás ef(ctos. Dios
guarde a V. 1. muchos oboe. Madrid 9
de Junio de 19:0.

ESPADAS.
Seeor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr : S. M. ei . Rey (q. D. g•)

tenido a bien nombrar, en virtud de
oposición, a don José Rey Pastee, ei te-
&ático numerario de Cone:bilidad gene-
ral y Predica mercantil de la Escuela
Profesional de Comercio de .1.4a Coru-
ea. con el sueldo anual de 4 000 pe-
setas.

De Real orden lo itUgo a V. I. para su
conocimienteto y demás efectos. Dios
guarde a V I. nichos arios Madrid 9 de
Junio de 1920.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Iltmo. Sr.: S. M el Rey (q D. g.) ha
tenido a bien nombrar, en virtud de
oposición, a don Luis Corral y Ramón,
Catedrático numerario de Contabilidad
general y Práctica mercantil de la Es-
cuela Pericia) de Ceinercio de Oviedo

con el sueldo anual de 4 000 pe etas.
De Real orden lo digo a V. I para su

conocimiento y demás fectos- Dios
ga irde :": V muchos daos Madrid 9 de
Junio de 1920.

El Cónsul de Esparta en El
participe a este Ministerio ei
miento del súbdito español Vid
Bastenechea Galba riatu, natas
Fica (Vizcaya), muerto el día 4i
brero del corriente ano a bordo et
atlentiee francés ° La Savoie„,
la travesía de Nueve York al Ha

Madrid 24 de Junio de nki

Subsee-eretario. E de Palacios
("Gaceta„ 1 Julio 19

Alfonso Pérez, de 68 ahose
de Mérida (Badajoz); y

Diego González, de 78 afees,
de San Vicente de Alcántara (Pe

)v adriol. 21 de Junio de
Subsecretario, E. de Palacios.

("Gaceta s 21Junio

Admin5stracción Cent

UB E RE-T
ASUNTOS CONTENCIOSOS
Ceinsal general de Eep-sie e

boa participa a e --te NI inisteri, el
cimiente de loe debditos &Tale(

bolina Mart-jaez, de 28 Crio
de Trey (Ponteve -ira)

Germen I;odrigtsoz Ribero,
de Petan (Pentevedra)

Francisco Grancero, de 64 ai

ii • elicaree 'lugar de naturaleza),
Jose González, de 33 años,

de SanmeMaria de Vide (Ponte
Antonia Gdinez Acosta, de(

natural de Brenes (Sevilla).
Venancia Lar, inaga A'on-so,

años, natural de Bilbao.
Francisco Franco

netnral de Ponteveclia.
Arana jo Rodriguez, de 56 ai

tu-al de BIlbao.
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BELLAS Åir.s
REALES ORDENES

/hm°, Sr.: De conformidad con lo
propuesto por la Comisión permanente
del Consejo de Instrucción pública
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n El
) el 	 optaron los siguientes acuerdos:
1. Vid cpusonarse el Ayuntamiento en la
'laten ida ordinaria interpuesta por los

lía 4 '1 a don Francisco, don Melchor,
ido del niires y don Antonia Villaniao Mi-
9 r,1 d abre las aguas que discurren y na-
11 Ha el arroyo 'de Lucena de éste ter

19r y que existiendo sobre ellas otras
is 	 Ï4t011,5 puramente administrativas
iio

	

	 resolver, que se sostenga la juridic-
ecorrle.ndo para ello. al señor (-lo-

a/Virador civil de la provincia.
concedió licencia de seis meses ai

Sejal don Miguel Pavedano Rozne-
. que pueda ausentarse de la po-

mada c a ventilar asuntos de su interes
rufa ellida t.
e el ,, pialó aprobación a la propuesta

.encejal señor Perez y López TOri-
Id ärra. que se adquiera un edificio que
Icia dd -111 Capacidad necesaria para cuar-
aul la Guardia civil, o se construya

Mil

a;r 	 pia planta en sitio adecuado y es-

acta 

c

"' y que careciendo actualmente
ripio de recursos para ello se..
las clases pudientes de la potala-

Fran d'a que faciliten el capital neeesa-
mi andole reintegrado llevandose
no de lante al presupuesto la debida

.- ación hasta dr.iar extingida /asPosa f6ci que se contraiga por el álynn
istribs:t°
i° se lleve a efecto la expropiación
agio ,dlnrs para la construcció a de una
,iones. i l de casas baratas, cediéndose

adres a los obreros mediante un
V i' in! -hasta que el Ayuntamiento

aal d enre de-los an tic i pos que haga de3 Para la adquisición . de dichos
neri "nis'
daca, Sesión ordinaria del dia 20
ndeS5 udo tener lugar por falta de asis-

3 asa :se señores Concejales. .

a

o
e

deja la Suma de siete nií quinien-
cites procedentes de la venta de

>veneros de agua y parcela de
ippide hizo su señor padre don Ma-
oi nbezas y Saravia, /apana adose
!escala acción ejercitada por la re-
,siaz

pallaste cumplimiento a lo acor-
loor la Junta provincial de Subsis-

solicitändose de la Caminarais
tolde aceites lä cantidad necesaria

cansunio del vecindario, al ore-
* tasa y de los depósitos constituía

disposición del Ministerio de
stedmieratoa.

Que las sesiones ordinarias del rana
iiirae se celebren en lo sucesivo a la
s de las diez y siete del jueves de ca-
semana.
p esiar aprobación a la propuesta de! f

Icejal señor Perez y López Toribio
reinstalac i ó n de UJU fuente en el
io alto de esta villa y de otra en la
3 Capitular.

Sesión ordinaria del dia 6
s pudo celebaarse por falta de asís-
¡a de señores Coue jales,
Sesión ordinaria del dia 13

invoco tuvo efecto por falta de
klicia de señores Concejales.

ordinaria supletoria del dia 15
lleará bajo la presidencia del se-

kilde dan lindres Criado y R o-
ret y apro rada el i cta de la anterior

gerie.„71e5,19.41.,

Dejó de celebrarse por falta de asis- 1 	 mita al .señor Gobernador cial pena va
Sesión ordinaria de/ dia 27 	 Ves de Erem

tencia de senores Concejaled. 	
Sezión extr delordinaria del eXa: id' 	 inserción en d Boaaain OFICIAL.Sesión ordinaria supletoria del dia 29 ''- Presidencia 	 sentir Alcalde don 	 Se acordd que por la Comisión deTuvo lugar bajo la presidencia del Juan Antonio Gorazdlez Expósita- 	 Hacierida de este Ayuntamiento se pro-Esta SeSidg to por objelo la feriar- ceda a Inconfeecidn de un presupuestosegundo Teniente y A/calde accidental cf611 de iaa pa tas de piip 44 niayerepopna de aransferencia con el fin de poder re-i don Francisco Carrasqui/la y Millzia, y rribp3ian ica que en unián dei Ayunta_ forzar varios articulas del ordinario ceaprobada que fue ei acta de la anterior miento han de teuer delicia° . a vo tar rriente que se encuentran agotados Lin aSse tomaron los siguientes acuerdos: 

COEnpronlisarios pera la Ele:celda de S. • y próximo a agotarse otros.Aprobar el presupuesto extraordiria- piadores, durante el ano actual, quedan- Sesión ordinaria del dia 17, ce/emulario para satisfacer el xceso de gastos en da confeccionada y aprobada y acoadan- 	 en segunda convocatoria del ata 19.el año aritedor en los suministros a la do se exponga al plibliedsegún clispoare 	 Presidencia del señor Alcalde distaGuardia civil y fuerzas del Ejército. 	
la ' ey y que u-n ejemplar itle la misma Juan Autonio González Expósito.Aprobar e/ expediente de excepción se ;mil- al sellar Gobernador civil para 	 Leida y aprobada el acta de la ante-de hijo rúnico de impedido pobre instruí- su inserepan en el 8~ 1-Jai ooiaaaa	 • fiar, se dió cuenta de la corresporden-do por acuerdo de la Comisión mixta de 	 Sesión ordinaria -del dia 3 	 • cia oficia/ recibida durante la semanalReclutamiento; al mozo Allt@ni0 GOn- . 	 Presidencia del seflor mcode den última, tomandose por un micaitud LOSzálsz Grande número 41 ,del reemplaza

1917. 	 Juan a iniainio Gonzadez Expósito, 	 acuerdes siguientes:
iaelda y aprebada el ,acia e la ante- ' 	 Se aprobaron los socorras de 3, 5 ySe concedió autorización al vecino rior, y dada cuenta de /a correaponden- • 3 pesetas respectivamente, dados por eiPedro Medina Carpio para que :instale cia oficial recibida durante la semana señor adcalde:a dosvecinos de esta eil la

un puesto de bebidas en el sobrante que última, por unanimidad .se acordó lo si- y un pobre trallseull lie -existe en calle Molinos de esta pobla- guien-te: 	 Si neorclá pasen a informe de lae Ccidu, sin que pueda hacer transferencia
e,

su disfrute derecho alguno de posesión
ni propiedad, utilizándole hasta que el
Municipio disponga lo deje a su adispoa
s'idilio:

Se propuso por el Concejal señor Por-
cel t-larcia un voto de gracia para el se-
flor Alcalde presidente don Andres Cria-
do R•driguaz Por h her lograda lle-
guen a un acuerdo los patronos y obre-
s osevitando al vecindario lasconeecue.n-
cias de lo deciaracióri de .una huelga
por . parte de los duelos del campo.

Que la Comisión correspandieisin ha-
ga una ViSta de inapeccielti at 'cm ert --
río municipal para vire se couridia su
estado y se corrijan las deficiencias que
se observen respecto a su limpieza.

' Que con la urgencia que dea .posible
se atienda a la repar . ción y conserva-
ción del Cementerio civil, que segura
manifestaciones del Concejal sello) du-
rado, se encamara en deplorables condi-
clones

Por tos witorts Villatoro..Juidde, Ro-
ss y A l gaba se hicieron constar sus pro-
aestas por no haboree -citado a la sesión
ordinaria suple tolla del Sábado II timo.

Que para asegurar e/ abastecimiento
de pan al vecindario, que por la Álcela
dia no se autorice salida alguna de trigo
y que se -adquiera a los temedores de di-
cha cenes! para que lo cedan al precio
de tas e', dando conocimiertio al señor
Gobernador civil si se negasen para que
les imporga el correctivo que proceda.

El precederite -extracto ha sido aproba
do par el ayzmntamientó en sesión oral
nula supletoria celebrada el dia 26 de
los «ni ien tes

Castas del Rio a veintiocho de Junio
de mil novecientos veinte.--E1 eecre-
lado, José A1varcd.—V.'11..°: El Alcal-
de, Andees- Criado.

HORNA FIUELOS
dan. 2.5SO

Extracto de los acuerdos adaptados por
este Ayinitamienta y Junta InUniel-
pal 'durante el 4.`' trimestre de 1919 a
1920, que forma el Secretario que
su acribe, conforme a ?as di.aposioienes
-vigentes.

ein segunda convocatoria el dia 12.
Presidencia del señor Alcalde dan

Juan Anton o GonzeezEapósito.
Leida y aprobada e:2 acta de la adte-

dos, se crió cuenta; de la corresponden-
-cia uficiaI recibida durante la semana

tomándose por unanimidad los
siguientes acuerdos:

Se aprobaron los srcoreos de 5 y a
pes las repectivianente dadas por el
señor .Alcalde a dos vedircis de esta
villa.

aprobd la -cuenta del material in-
-vertido en la -segunda acuda .nacional
de niñas de esta villa durante el -tercer
-trimestre del año económico actual im-
portante 41'55 pesetas la cual ha sido
presentada por la Maestra de dicha Ea-
zuda cierra Patrocinio Torralba Mentes.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
tornados por este Ayuntamiento y Junta
municipal, durante e/ temer trimestre del
ato 'cecinó micaaactud, -acordando se . a.e-

cia, por haber dado a ñu en e/ sitio /la-
1.117teT OFICIAL de esta piovincia la su-mado e linevas de las Carretase la epo-
ma de 9 pesetas, por la inserción. delsa de este y encontrarse sin recursos de
edicto.nü mero . 8316 de 	 de Nana--ninguna dase-
vienabre último, y que dicha cantidadSesión ordinaria del dia 10, 'celebrada
se ubre de imprevis os.

Se aprabó la cuenta presentada por-
Manuel Cirderias Lirpez iiriportante 73
pesetas de -su trabajo en la reparaeida

- . 11evada a cabo en el !nobiliario de /u Se-
-cretaria-

Sesidn ordinaria del da 31
Presidencia del señor Alcalde don

Juan A ntonro González Expósito.
-la -ida y aprobada el acta de la ante-

rior, se (lió cuenta de la corresporden-
cía oficial r cibi da durante la semana

acardandose por unanimidad lo,
siguiente.

So aprobaron varias cuentas presen-
tsdas pare! Farmacéutico don -Roclorf
Munez las cuales 'baldan eido infla:aria--
das por la Ceiraisión respectiva.

acordó pasara-el señor Alcalde a
Córcli b para cobrar intereses de Ea iris-
cniprldivele Propios.

Se acordó cantribuir con la suma de
27 pesetas a la-suscripción abierta por las
:Federar:ida" Gremial . diárdobesa para

Fiad' aprobado e! garata de 33 pesetas dados por 
el señor Alcalde a das vecinos-hecho pos el señor Alcalde en satorrer de 

estaal pobre transeunte Martin Corrales cçar- acordó abonar al edititor del Lo.

del terreno que ocup ni adquirir por 	 .
Aprobar ei estado de di:atribución -e "sida de Beneficen 	 eu a-cia varias e2t"inversión de fondos ,para 'el presente presentadas por el farmacéutico don Ro-

lares 	 dolfa Muñoz de le -Gala.
Fueron aprobados los libramientos de • 	 Queddaprobado y acordando se ex-

salida .del mes ant&or. 	 , ponga al público según ordena . la te
Be aprobó el gasto de diez „esetas , be_ e! presupuesto de transferencia formad)dio entrasiadarai ceirienteri; ei cada_ para el año actual, por la -Comisión cla

ver de un vecino pobre., 	 'Hacienda de este municipio.
Se aprobó la recaudan:ida "habida idu- 	 Se acordó pasara a la villa de roan-

das el Oficial primero de la Secretoriarante e! mes anterior por los ilerechos
de consumos sobre las bebidas, cuyo para gbonaren -dicha p Nación la ~-liquido ingresar en arcas munic 	 ta que por contingente Carcelaries coa
es la de 4i1s`42 pesetas, 	 responde a este yuntarniento, eco-adatade acordó sefioard d ía p i ,deil -actual do abonarle aaragastos de viaje 28 _las-
para la formación del alistiaraieroo de setasin,,zos liara ei reemplazo idet ele.) aci Sesién ordinaria del dia -24, celebrada
uni. 	 en segunda convocaloria el dia 26 .

Fueion earacedidos a .v.kty, vecinos de 	 Presidencia del . señor Alcalde denesta villa, eta s- orri de .3 pese-as a cas juan Antonio 'CionzAieis Eapásito.
da ama. 	 la ida y aprobada el acta 	 la ente-

Se aprobó el gesSo de `b -metas ,en ad- Ifor, se dio cuenta de la corresponden
quirir dos espuertas para los Pones ca- cia oficial, -se tomaron los 'siguientes
mineros municipales. 	 • acuerdos:

Se aprobaron los socorros de 5- pesetas
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Juan Manuel Delgado Ruiz; rat

quierda, la del tieinta y ocho ae
Ros alia Esparza, y perla espala,

don al anuel Cáceres Molina, cua
la : dquiria por compra en el 'ah

novecientos diez y 'seis a Jura'
ro Ciñas, Alonso y Rosario C
taren ' y Catalina y Antonio
Can tarar, in: erita solamente u

ta parte a nombre de Isabel C

C010'11C10 y en el amillara

de Francisco Ser ano Garcia.

Y en 'virtud de lo acordado e

dencia ele este dia dictada es
expediente en conformidad con

puesto en la vigente 1 ey Hipo
cita a las personas ignoradas
pueda perjudicar la inscripci

minio que se trata de justifie3,

que dentro del termino de cie
dias, comparezcan ante este
quieren alegar su derecho,
birniento que de comparecer

los perjuicios que hubiere ugar

cho, cuyo llamamiento se aa

gunda vez.
Dado en Montoro a veinte

Juno de mil noçecentos ver
do Delgado. - El Secretari
Lapez.

rANICHWAll
Citaciones y emplazarni

• materia criminal
Bajo los apercibimientos at

con derecho. se cita o en
los Jueces y Tribunales re.
las personas que a cortt
expresan, para que COr117

día que se les aeriala, o
término que se les fija, a Cd"

la fecha de la publicac ón tnsait Ea

cio en este periódico elicie de A
«lo a los artículos 178 z edad
Enjuiciamiento crirnir,; De igt
Cádige de Justicia al inei l'erseaa-5
ley de Enjuiciamiento alar
tina

Núm. 2.540
ijANTOS LO laEZ, Fray

veintidos años de edad, soltea
hija de José y rle Mario; telar
roba y vecino de Pefit,fror
instrucción y antecede:31es p CP

actual paradero se ;gala a, pe
el sumario número 31 .del
por el delao de hurto. rran.
te el Juzgado 	 - 	 -.
das. 	 ,are
r;
di pes
doba.

te? ely2 .rv
La aainieiestreolen ao rair

ha ala° trealaCiada al aomiri
yo editor, la. lintel*
Librería, 24 (ir,.-ipronta Lz.,..in zt , 0V

más azuntos de a:di:a in.,.e
da so airiglra :u correuivudi..

ra Nan
te LuiImp. y Lit. de LA. 	
'arel
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proa
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\Pees'deaaja e:14 s2ilfig Alcalde 
don, arnplayo a :Tosa Lobato Camacho, ve&

no que fila de Córdoba, calle Aladreros

rnartero diez y siete y que se dice se

trasladó. a Madrid ignorándose su ac-

tual domicilio o paradero, para que den-
tar del termino de diez dtaa contAos

desde la insercianr del presente en la

ael Cona -gente habie de corresponder-

les.
Se aceadásbouar al. duaila de la im-

prenta "La Nacional„ Sevilleela fac-
tura de los inpresos- que ha faciatado

predelas pié:cimas elecciones de Corlee-

l e. _ascen( ente a 48680 pesetas.
e acordó abonar a don . Josa.. Velasco

aaaechez, 6 pesetas por lea gastos de
Pesadas, eomo Cornisionadir de

-este Ayuniamiento para la discusión . del
presnattes : o carcelar > odel Partido para

ejercicio 	 i 	 a a
Vista la comunicación del Coman-

earise de Puesto - de la Guardia civil de
esaa via, en la que solicita se hagan
ver as relasemas en la r asa cuartel se
aetaraó . con:atracar dicha petición- a la-
anea de. la casa para que esta las leve
a cabo. pues el a yuntainien.te , no esta
arrizado para hacerlas.

tata nornbranneloa Ex-erancejales que
ban ae sustituir a los Cancejales que

par il2i7,0113intibilidad no veden- actuar
actos del softeo , de los mozos

_alisa:altos ., de declaración y clas ficacián

:,oldndos en el año actual.
Mes de Febrera

Sesión ordinaria del die 7

Prneideneia del señor Alcalde don
irui Antanio González- Expeisito.

atada y aprobada el acta de la -ante-

y dada cae.nta de la coreapondencia

»acial recilai 'f a durante la semana t'ad-
aza 	 toinarorelos siguientes acueraos:

-eprebta ei eseada distribm ida e
inaeasiaa de fondos , para el presente'
irres.

Se aprobaron los libramientos de s.-
-1i las del. Mrs•anter or

So aprobó la cuenta de le recauda-
tión habida dusaute. Enero último por
loa derechos de consumos sobre las:be-
bidas, evo . liquido ea de 20z `U pese-
ta»

f!. cordó fijar en 31,0 pesetas el pre-

ao medía del jornal regulador de un
'11,1 T. 14.1 • ,) en esta localidad.

Se aprobó un socorra de 3 pesetas.
dado por • serio. Alcalde a, un vecino
de esta vila para que pueda atender a
su , alimentación por hallarse enfermo.

are utorizó al series . alcaide para que
;adquiera las palmas necesarias para la
procesión del Domingo de Ramos..

Y por último se concedió un socearro

Mensual de diez pesetas , a un vecino de
'esta villa para la lectancia de una hila
-del mismo. -

'allesión ordinaria del dio 14 celebrada. en;
segrazda. convocatatia da 16-.

' • .l• n••••••••— n̂ ,

aoreer be hm ilias de las vietimas tn-
nel 	 la:redil/os% en laslirrea de Bel-

Tikt>37.-

'Sauceda, vista la carta dirigida . al ae-

.%-r, Alcalde por el Alcalde preaidente

del amo. 4unarnient e laicena

a.l.a •de ba) excitar el cele de los Diputa-

pea, peovinciates del distrito,. para que
auesupueato ordinaria de la Frece-

learaisima Diputación provincial no ha-
Ira os aumentos que segun aque i han

esre gimas en dicho presupuesto, pues
varse cabo dichas aumentosesee 1 e

ae acordé- nombrar al Secretario de
la Cenos- cidn, comisionado para que
el veinte del actual haga enana en la

Cai • de Reclutas de Córdoba, los re.
cintas de es ta, llamados a concentración
para su destino a Cuerno.

Y por ar theose acordó declarar defi-
nitiva la lista de Compromisarios para
la elecian de senadores formada para el
año actual,. en Virtud a que contra la
misma no se ha presentado recia:nacida'
alguna.
vil~~~~egka*m~uneeesemieller;;

AV S O

Han sido puestos en circula-
ción los giros correspondientes
al tercer trimestre que termina

en O de Septiembre próximo lo
que tenemos el gusto de anun-
ciar a lo' s-Señoros abonados por
medio del presente aviso.

n e-n.-.`jeraerGelr",12:31"Wc."-?MretAY:i2'31,4wWeitti
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SAN FERNANDO
Natm 2..547

Don Rafael Monean y Rodziguez, Juez
e de instrucción de esta ciudad.

Por ei a:reanuda edicto,: cita Llamo

causa.
San Fernando veintiocho de Junio de

mil novecie.ntos Rafael la1011-
Ziall.—José M. Pereda

ALMADEN
Nana a.55ta

Don Germän Sánchez Gómez, Juez de

instrucc ara de este partido
Por el presente ruego a todas las au-

toridades civiles y !Militares y encargo
a todos los agentes de la policia judi-
cial procedan a la busca y 'escale de
una yegua de doce años capa torda
mosqueada de 1'51 de alzada, hiero
partrcular nalga izquierda, hierro del
Fénix Agricol ., R-10 y el de la campa-

:jifa La Previsión Agricloa g-7 nalga iz-
quierda; y

Otra yegua de un ano, alzada, 1635,
capa negra, entrellada con védices sobre
la testa nasal derecha lleva la marca de
la sociedad La Pi eyisión Agrícola en la
nalga irquierda; deteniendo a sus i/e .giti-
mos poseedores ast c• ni° a dos sujetos
sospechosos eue uno de ellos es pelli-
quero, ejalate e y Isfiador, (renacido
con el nombre de Adolfo, que al : ano-
checer del veinticuatro del actual, fueron
aistos en el- puelne de las Minetas del
térmien de Aluradene¡os con dirección
a dicho pueba , apar ala:lose. del camino
Pues asi lo he acciadado en la causa que
con tal motiv.oinstruyo con el númeio
setenta y una de este año.

Dado en Almaden a veintiocho de
Junio de mil novecientos veinte.—Ger-
mar) Sarrichez amez.---P. S. M eaRoge-
lio zadnora.

• NIONTORO
alaio.n. 2 5a1

Dan Er nardo Delgado Gtolineyo, .1112Z

de prinreera ihstancia de esta ciudad
. y su partido.-

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de .mi cargo y Por la Se-
cretaria del que refrenda, se instruye ex-
pediente a instancia de Isabel Canales
Cabello para justificar el deminió en que
se encuentra de una casa situada en la
calle Marin número ha inta y seis de es-
ta cinda

e
-d, que linda: por la derecha en-

trando con la del treinta y cuatro de

Juan Antonio Gormies Expósito.
Leid y apredeae a el asila de la ante:-

not, y dada cuenta die coireaponden-

cia oficial t'ea:bada en- /a Ser...30n2 ante-

rior. quedando enterada la C capo ración
acodando por unanimidad hasiguierate:

Se neralasaren a loa medicas titulares
de este villa, don Juan Carraaeolasales-
tetes. y don Constan-do Ferriandez Gó-
mez,. para que ¡leven a cabo los recamo-
c mientos de los mi zos, padres y her-

mataos, delactual reemplazo y de -revi- I
W
ra . inipeaible 'a viaa de los municipios 1 ai5la

¡ala no poder se. partar lo que para pago 	 (ariorrabraS a dama sligad.meilado. Re
-pisa, y don F.duardo , Baquero Sánchez,

tallader y suplente respectivamente.
lae nombraron a los padree de los

morros narrar° laity 93- del reemplazo

actual don Francisco Carnsche Gon-
zález y dan Pedro R driguez Rubio
rupectivarneeate , para que declaren en
los expedientes de encepción . que se ins-

huyen en el corriente afto a los mozos
del Reemplii zo actual y de revisión -

Se acordó invitar para el acto de la
elasiaaaeaan de soldados y al de revisión

de los reemplazos anteriores, al Tenien-
te de- infante la r etii ade don 'Antonio
Martínez énelez.

Se acordó seaalar el dia ocho de
Marze • praximo para llevar a cabo la re-

visi-' de las excepciones otorgadas; a
los mozos de los reempt zas de 1919,
1918, y 1917.

Se concedieren des socorros de cinco
pesetas cada une a dos a ecimos de esta
villa, uno para su alimentaCian por ha-
llarse enfermo y otro para ir al hospital
a ponerse en cura de la enfermedad que
padece.

Gaceta de Madrhi y POIX,TIN OFICIAL

de lo provincia de Córdoba comparezca
ante este J uzgade, sito en la planta de-

recha de las Casas Consistoriales, al ola

jeto de que corno testigo declare en
causa que instratya con el número 30 de
1920 por estafa contra Guillermo Ara-
gón Gümez, que dice ser Director Re-
gional de la sociedad de crédito El
Cédito Popu l ar instruirle, desde luego
por el presente se le instruye, de los de-
rechos que le concede el artículo 1C9 de
la Ley de Enjuiciamiento criminal, caso
que resultase perjudicado en dicha
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